
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso pendiente revisión para 

admisión. Consta de 1 cuaderno original con 33 folios y 1 discos compactos. Sírvase proveer. 

 

Cartago – Valle del Cauca, enero doce (12) de dos mil dieseis (2016) 

 

 

NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 

Cartago - Valle del Cauca, enero doce (12) de dos mil dieciséis (2016) 

 

Auto interlocutorio # 004 

 

RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00447-00 

DEMANDANTE   NANCY BUITRAGO HERRERA   

DEMANDADOS  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL 

 

Vistos los precedentes de la actuación, el despacho ha establecido su carencia de 

competencia territorial para conocer del presente proceso.  

 

Consagra el artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo: “ART. 156.- Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: … 3. En los asuntos 

de nulidad y restablecimiento del derecho laboral se  determinará por el último lugar donde 

se prestaron o debieron prestar los servicios…”  (Negrilla del Despacho)  

 

Previamente a la admisión de la demanda, conforme el auto 1367 del 10 de junio de 2015, el 

juzgado dispuso requerir al Ejército Nacional a fin de que informara el último lugar de 

prestación de servicios del señor Yeison Javier Giraldo Buitrago, entidad que a través de 

oficio No. 20155621181581: MDN-CGFM-COEJC-CEJEM-JEDEH-DIPER, (f. 32) informó 

que la última unidad de servicios a la cual estuvo adscrito dicho servidor fue la Central de 

Inteligencia del Ejército Nacional, en la Ciudad de Bogotá, D.C.    

 

En aplicación de la disposición trascrita, dado que el conocimiento le es asignado al juez 

administrativo con jurisdicción en el territorio en el cual se hubiera prestado por el última vez 

el servicio por parte del causante, se arroja la falta de competencia de este despacho, por lo 

cual se proveerá a la declaratoria respectiva y a ordenar la remisión del expediente a la 

oficina Judicial de Bogotá, D.C, a fin de que realice el reparto del presente proceso entre los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá, D.C., por ser este el competente para 

conocer del presente Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento de carácter laboral.  

 

Así las cosas y de conformidad con el 168 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: Declarar la FALTA DE COMPETENCIA POR RAZÓN DEL TERRITORIO de 

este despacho, para conocer del presente Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho.   

 



SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso, por la secretaria del despacho, a la 

Oficina Judicial de Bogotá D.C., para que realice el reparto entre los Juzgados 

Administrativos de dicho Circuito. Lo anterior para lo de su competencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

 

Andrés José Arboleda López  

 

 

  
 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 

se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 002 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 13/01/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, enero doce (12) de dos mil dieciséis (2016)    

 
 
Auto de sustanciación No. 009 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00468-00 
DEMANDANTE         MARÍA CONSUELO ACEVEDO SERNA    
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO–LABORAL  

 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de 

audiencias y reconocer personería al apoderado debidamente acreditado.      

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación 

fáctica y jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente 

a este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, 

se fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera 

conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el jueves 10 de marzo de 2016 a las 10 A.M. 

 
2 - Reconocer personería al abogado Juan David Uribe Restrepo, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.130.668.110 expedida en Cali - Valle del Cauca y T.P. No. 204.176 del 

C. S. de la J., como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional, en los 

términos y con las facultades del poder conferido (fls. 45). 

 
3 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
4 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 



5 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
6 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 

  
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 002 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 13/01/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, enero doce (12) de dos mil dieciséis (2016)    

 
 
Auto de sustanciación No. 008 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00416-00 
DEMANDANTE         MYRIAM MARÍA AGUIRRE TORO   
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO–LABORAL  

 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de 

audiencias y reconocer personería al apoderado debidamente acreditado.      

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación 

fáctica y jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente 

a este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, 

se fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera 

conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el jueves 10 de marzo de 2016 a las 10 A.M. 

 
2 - Reconocer personería al abogado Juan David Uribe Restrepo, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.130.668.110 expedida en Cali - Valle del Cauca y T.P. No. 204.176 del 

C. S. de la J., como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional, en los 

términos y con las facultades del poder conferido (fls. 44). 

 
3 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
4 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 



5 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
6 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 

  
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 002 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 13/01/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, enero doce (12) de dos mil dieciséis (2016)    

 
 
Auto de sustanciación No. 007 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00413-00 
DEMANDANTE         ROSALBA BETANCOURTH CAMELO  
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO–LABORAL  

 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de 

audiencias y reconocer personería al apoderado debidamente acreditado.      

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación 

fáctica y jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente 

a este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, 

se fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera 

conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el jueves 10 de marzo de 2016 a las 10 A.M. 

 
2 - Reconocer personería al abogado Juan David Uribe Restrepo, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.130.668.110 expedida en Cali - Valle del Cauca y T.P. No. 204.176 del 

C. S. de la J., como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional, en los 

términos y con las facultades del poder conferido (fls. 45). 

 
3 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
4 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 



5 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
6 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 

  
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 002 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 13/01/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, enero doce (12) de dos mil dieciséis (2016)    

 
 
Auto de sustanciación No. 013 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00410-00  
DEMANDANTE         MARYORI OSORIO PELÁEZ  
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO–LABORAL  

 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de 

audiencias y reconocer personería al apoderado debidamente acreditado.      

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación 

fáctica y jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente 

a este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, 

se fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera 

conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el martes 15 de marzo de 2016 a las 10 A.M. 

 
2 - Reconocer personería al abogado Juan David Uribe Restrepo, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.130.668.110 expedida en Cali - Valle del Cauca y T.P. No. 204.176 del 

C. S. de la J., como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional, en los 

términos y con las facultades del poder conferido (fls. 47). 

 
3 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
4 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 



5 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
6 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 

  
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 002 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 13/01/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, enero doce (12) de dos mil dieciséis (2016)    

 
 
Auto de sustanciación No. 006 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00409-00 
DEMANDANTE         MARÍA OLGA CASTAÑEDA AGUIRRE   
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO–LABORAL  

 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de 

audiencias y reconocer personería al apoderado debidamente acreditado.      

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación 

fáctica y jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente 

a este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, 

se fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera 

conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el jueves 10 de marzo de 2016 a las 10 A.M. 

 
2 - Reconocer personería al abogado Juan David Uribe Restrepo, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.130.668.110 expedida en Cali - Valle del Cauca y T.P. No. 204.176 del 

C. S. de la J., como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional, en los 

términos y con las facultades del poder conferido (fls. 47). 

 
3 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
4 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 



5 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
6 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 

  
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 002 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 13/01/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, enero doce (12) de dos mil dieciséis (2016)    

 
 
Auto de sustanciación No. 003 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00407-00 
DEMANDANTE         MARÍA DEL CONSUELO RAMÍREZ DE CASTAÑEDA  
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO–LABORAL  

 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de 

audiencias y reconocer personería al apoderado debidamente acreditado.      

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación 

fáctica y jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente 

a este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, 

se fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera 

conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el jueves 10 de marzo de 2016 a las 10 A.M. 

 
2 - Reconocer personería al abogado Juan David Uribe Restrepo, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.130.668.110 expedida en Cali - Valle del Cauca y T.P. No. 204.176 del 

C. S. de la J., como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional, en los 

términos y con las facultades del poder conferido (fls. 46). 

 
3 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
4 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 



5 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
6 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 

  
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 002 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 13/01/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, enero doce (12) de dos mil dieciséis (2016)    

 
 
Auto de sustanciación No. 002 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00406-00 
DEMANDANTE         MAGDALENA DE JESÚS GARCÍA DE HINCAPIÉ  
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO–LABORAL  

 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de 

audiencias y reconocer personería al apoderado debidamente acreditado.      

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación 

fáctica y jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente 

a este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, 

se fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera 

conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el jueves 10 de marzo de 2016 a las 10 A.M. 

 
2 - Reconocer personería al abogado Juan David Uribe Restrepo, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.130.668.110 expedida en Cali - Valle del Cauca y T.P. No. 204.176 del 

C. S. de la J., como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional, en los 

términos y con las facultades del poder conferido (fls. 52). 

 
3 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
4 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 



5 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
6 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 

  
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 002 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 13/01/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, enero doce (12) de dos mil dieciséis (2016)    

 
 
Auto de sustanciación No. 012 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00397-00  
DEMANDANTE         FABIOLA CASTILLO DE MURIEL   
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO–LABORAL  

 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de 

audiencias y reconocer personería al apoderado debidamente acreditado.      

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación 

fáctica y jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente 

a este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, 

se fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera 

conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el martes 15 de marzo de 2016 a las 10 A.M. 

 
2 - Reconocer personería al abogado Juan David Uribe Restrepo, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.130.668.110 expedida en Cali - Valle del Cauca y T.P. No. 204.176 del 

C. S. de la J., como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional, en los 

términos y con las facultades del poder conferido (fls. 47). 

 
3 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
4 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 



5 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
6 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 

  
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 002 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 13/01/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, enero doce (12) de dos mil dieciséis (2016)    

 
 
Auto de sustanciación No. 001 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00394-00 
DEMANDANTE         LUZ STELLA ARENAS AGUIRRE  
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO–LABORAL  

 
 
De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de 

audiencias y reconocer personería al apoderado debidamente acreditado.      

 
Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación 

fáctica y jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente 

a este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, 

se fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera 

conjunta.      

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el jueves 10 de marzo de 2016 a las 10 A.M. 

 
2 - Reconocer personería al abogado Juan David Uribe Restrepo, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.130.668.110 expedida en Cali - Valle del Cauca y T.P. No. 204.176 del 

C. S. de la J., como apoderado de la Nación – Ministerio de Educación Nacional, en los 

términos y con las facultades del poder conferido (fls. 43). 

 
3 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
4 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 



5 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
6 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 

  
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 002 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 13/01/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Cartago - Valle del Cauca, enero doce (12) de dos dieciséis (2016)    

 
Auto de sustanciación No. 011 

 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00275-00 
DEMANDANTES         MIGUEL ÁNGEL MÉNDEZ MÉNDEZ Y OTROS  
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 

NACIONAL  
MEDIO DE CONTROL              REPARACIÓN DIRECTA  

 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la 

contestación de la demanda fue presentada dentro de término (fl. 115), se procederá a 

incorporar el escrito que la contiene al expediente, fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial y reconocer personería a la apoderada debidamente acreditada.  

 
En consecuencia, se 

 
RESUELVE 

 
1 – Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentada 

oportunamente por el demandado (fls. 53-114). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el martes 15 de marzo de 2016 a las 9 A.M. 

 
3 - Reconocer personería a la abogada Victoria Eugenia Medina Rodríguez, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 39.777.321 y T.P. No. 159.037 del C. S. de la J., como 

apoderada de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional, en los términos y con las 

facultades conferidas en el poder (fl. 68). 

 
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 



audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

 

 ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 002 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 13/01/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente, informándole que obra 

memorial de renuncia de poder por parte de la apoderada del litisconsorte necesario  Municipio de Ansermanuevo 
Valle del Cauca, por cuanto se dio por terminado el contrato de prestación de servicios, (fl. 111). Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, doce (12) de enero de dos mil dieciséis (2016).    
 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, doce (12) de enero de dos mil dieciséis  (2016)  

 

Auto de sustanciación No. 010 

 

RADICADO No.         76-147-33-33-001-2014-00277-00 
DEMANDANTE:            FLOR CECILIA MONTOYA TORO 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO      

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
LITIS CONSORTES NECESARIOS: MUNICIPIO DE ANSERMANUEVO VALLE DEL CAUCA- 

MUNICIPIO DE ROLDANILLO-VALLE DEL CAUCA  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL 
 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, efectivamente obra memorial (fl. 111) 

suscrito por la apoderada judicial del litisconsorte necesario  Municipio de Ansermanuevo - Valle del 

Cauca, en el que manifiesta renunciar al poder otorgado, por cuanto se dio por terminado el contrato 

de prestación de servicios celebrado con dicha entidad territorial.   

 

Como quiera que a la renuncia no se acompaña la comunicación enviada al poderdante en tal sentido, 

como lo exige el inciso 4 del artículo 76 del Código General del Proceso (C.G. del P.), el despacho no 

aceptará  la renuncia presentada, pues sin haberse acompañado la comunicación dispuesta por la 

norma en cita, no podrá darse cesación a su mandato. 

Por lo expuesto, se dispone;  

 

1. NO ACEPTAR la renuncia del poder conferido por el litis consorte necesario, Municipio de 

Ansermanuevo- Valle del Cauca a la mandataria suscribiente. 

 

2. REQUERIR a la interesada para que presente la comunicación de RENUNCIA 

debidamente soportada con la prueba de remisión a la entidad mandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  



 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 002 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 13/01/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 


